RES. 1158/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001731, Ent. N° 1340/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Centro Auxiliar de Pando, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Traslados Especializados y Comunes”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (30/4/2015), Diario “Oficial” (5/5/2015), en la Revista especializada Contacto. Asimismo se publicó la prórroga de apertura del llamado en la página web de Compras Estatales;
2) que luce Acta de Apertura de fecha 3 de junio de 2015, de la que surge que se presentaron las firmas: RD Ambulancias Ltda., Del Este Ambulancias, Su Emergencia y SAPP. Del Este Ambulancias manifiesta que el IVA del item 1 de la página de compras estatales es del 10% y del item 6 es de 22% y que dicha página no permitió el cambio de km a horas, por lo que el monto que figura en la página no es el que corresponde;

3) que en dicha oportunidad se confirió un plazo de 48 horas a: RD Ambulancias Ltda. para presentar referencias de servicios prestados en el área de la salud, en ASSE y antigüedad en el ramo; Del Este Ambulancias para presentar BSE, referencias de servicios prestados en el área de la salud, ASSE y antigüedad en el ramo. Se adjunta documentación presentada por las firmas;
4) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 10 de agosto de 2015, mediante el cual se solicita aclaración  a  RD Ambulancias Ltda.:  si los costos cotizados incluyen IVA; si la cotización que plantea implica el cobro simultáneo en cada traslados de los kilómetros y las horas; si el horario que plantea en la hoja 2 de su propuesta, item Frecuencia, donde refiere que “el servicio se brindará de lunes a viernes en el horario de 6:00 a 14:00, implica que fuera de ese horario su empresa no brindará ningún tipo de servicio;
5) que luce respuesta de la firma enviada vía mail, de fecha 13 de agosto de 2015, señalando que: 1) los montos no incluyen el IVA (10%); 2) el cobro no es simultáneo, se cobra por hora o por kilómetro recorrido. La oferta contempla el sistema actual de facturación; 3) el horario de la propuesta fue tomado del sistema actual de trabajo. El servicio es de 24 horas los 365 días del año. La frecuencia la establece el hospital según sus necesidades y conveniencia para optimizar el servicio;
6) que se cursó comunicación por la Comisión Asesora, de fecha 11 de setiembre de 2015, mediante la cual se solicitó a Del Este Ambulancias y RD Ambulancias Ltda., información sobre Estructura de Costos, con la firma de un Contador Público. Se adjunta Estructura de Costos presentadas por las firmas;
7) que  por nota de fecha 16 de noviembre de 2015, la Comisión Asesora comunicó a la firma Este Ambulancias, que a efectos de evaluar la viabilidad de su oferta y la Estructura de Costos que se pidió con anterioridad, remita detalle del vehículo que se usará para el servicio ofrecido en el item 10, con el siguiente detalle: marca, modelo, cantidad de cilindros, tipo de combustible, cilindrada (C.C.). Se remite respuesta cursada por Del Este Ambulancias, con fecha 17 de noviembre de 2016;

8) que luce nuevo informe de la Comisión Asesora, de fecha 7 de enero de 2016, mediante el cual se aconseja adjudicar: item 1, 2, 3, 4, 5;  item 6: desierto; item 7 y 8: adjudicar a la empresa SAPP; item 9: a la empresa Su Emergencia; item 10 y 11: a la empresa RD Ambulancias Ltda.; desestimar la oferta de la Empresa Ambulancias Del Este debido a que con posterioridad a la apertura de la Licitación y habiendo estado presentes todos los oferentes, la empresa envió con fecha 4 de junio de 2015, nota modificando los precios, no resultando tampoco consistente la oferta en relación al valor hora cotizado, estructura de costos y la necesidad de traslados demandados por la UE 050 y el PNA de la Zona Este de Canelones;

9)  que luce Resolución de la Dirección del Hospital de Pando, de fecha 8 de enero de 2016, adjudicando el objeto del llamado a las empresas SAPP, Su Emergencia y RD Ambulancias Ltda., conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 17:014.840 (impuestos incluidos);
10) que luce Documento de Afectación Nº 000023, de fecha 4 de febrero de 2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 050 Centro Auxiliar de Pando, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total de $ 17:745.654; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, cuando reguló la forma de Cotizar, estableció como documentación a presentar con la oferta, entre otros: “a) recibo de pago de pliego;                   b) Constancia de tener contratado con el B.S.E. el seguro correspondiente (…)”. Dicha documentación no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúan el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
2) que con referencia a los diversos plazos de 48 horas hábiles que fue otorgando la Administración a los oferentes para subsanar omisiones, presentar aclaraciones, etc., a lo largo del procedimiento licitatorio, corresponde señalar lo previsto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el que preceptúa: “(…) La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes de escasa importancia; el plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del exterior y en tal caso aplicará a todos los oferentes.” De lo expuesto surge que el plazo puede ser conferido por un máximo de dos días hábiles, no habiéndose ajustado la Administración a dicha norma, ya que otorgó en diversas oportunidades dicho plazo (11 y 16 de noviembre de 2015); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
dc 
PAGE  
3

